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?«»i«3Sn>. UMMW > Moa-

M i«t AfeMf» entílate. 

>t «üUtw» oda i l * . 

se m m c A LOS turas, MIÉRCOLES Y VIERNES 

| « RMiti» tt. It C m M a S * i» 1* DJp«t»e¡ón proTinei»!, a e u t n pe-
attM d a n a t a UsMm*t al t r i n w t » , otí¡» p t t e tu al nameatie 7 quines 
H*i t ta al slt. a 1M «artiffiduw, p w a í u u toliiitar la araeripción. LOÍ 
Vana <i tasn ¿« la n f l M H kanapor libnsca del airomuioo, adsci-
M a d m M * Mllon n laanwripaioaaa a* trimeitre, 7 «nieamente por la 
IrtwdAt 44 ? (NU t«a zwvlta. ta) IKU::>>«ÍQnM atraaadu aa cobran con 
tmaa te tztp^Mlelul. 

lo* JLjvaitalaatM 4* aata proiUtia abonarin la auuripeifa con 
anu t i« a U «Mala Uanta n i e i m í a t 4a la ComUión pioTiseial pnblicada 
aa 1M a i n a i M 4a « l a Baunln 4a bella SO j 23 da dielambre da 1905. 

L M hafalaa s««itipa¡<>, alm dlatlnsiia, din pwatu al aSo. 
M a n * m i t o , w t a l l a j u * «teUKH 4a paatta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoiicionea de l u •utotídadia, axcepto l u i}» 
aeaa a ifiBtaiieia de parte no pobre, ae insertarán ofl-
eUlmente, aBlmiamo cualquier anoxicio concerniente a) 
aervicio nacional que dimane de lae mismae; lo de ia* 
teréa particolar previo el pafo adelantado de Tcint» 
eéntimoe de pésete por cada linea de ineetcidn. 

Loa anuncloa a que hace referencia la circular da la 
Comiaidn provincial, feeba 14 de diciembre de 1805, aa 
eumplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 de no* 
Tietnbre do dicho año, r- cuya circular ha sido publi
cada en los BOLSTINBB OFICIALES de 20 y 22 de dtciea-
bra ya citado, se abonarán con arreglo a la tanta que 
aa mencionados BOLKTINBD aa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. al Rey Don AHOMO XIU 
<Q, D. Q.), S. M. !« Rilna Dota 
Victoria Eaflsnia » SS. AA. RR. «I 
frfñcip-» 4* Axturiai s Inlantas, COR-
tfwiaa tin noV«M an i * impottanU 

O» ifiiMl btnaflclo dlafnitaa la» 
ianUa ptrtoms da ta Auguita Raal 
FaOBtlta. 

•r- fOmm 4*1 dfaUda agoato da MM) 

IITÜ di l i íniteri» 
A . Q T 7 A . S 

n í o t a - a m n a a l o 
D. Ignacio Rotaeche y Vtluco, 

Director-Gerente de loa ferrocarrl-
las de La Robla, Vecino dé Ceénurl 
(Bí bso ) «oitelta autor/zeetón para 
éarlvar medio litro continuo de agua 
pot itgundo de tiempo del tío To
rio, en su margen Izquierda, y en 
término municipal deMatallana, pro
vincia de León, para emplear aquel 
caudal en el absitc cimiento de la 
sgaada destinada a alimentar las !o-
cometoraa del cxpreiado ferrocarril 
«n la Estación del referido Mata-
Sana. 

Las obras necasarlaa pera la de-
ttVEclón, y que tfectan al dominio 
público, son las sigulentei: 

Primera, Una caseta ¿t fábrica 

Se se proyecta Imtaler en terreno 
dominio público en el cauce del 

lio Tciio y al Isdo del estribo Iz
quierdo del puente ubre este ifo y 
pertentcUnte a dicho ferrocarril. 

En dicha caseta te Instalará un 
grupo motor-bomba, que elevará el 
agua en la cantidad y altura necesa
ria para el ebcsttclmiento d« la 
sgusda. Aqué.la se tomará da un 
pozo de fabrica que re construirá en 
el cauce del rio y en la expresnda 
margen, el que terdrá dos compar
timientos, uno que servirá de filtro y 
otopara colocarla «IctcM* del 
tubo de asplracidn. 

Segunda. Deade la bomba arran • 
cará la tubería méláilca dé imputildn 
del'tgua, que terminará an el tanque 

de la aguada, atraveiando la carre
tera de León a Asturias, y entrando 
en seguida en terrenos de la Esta
ción de Matallaua, con una longitud 
total de ciento ochenta y cinco (185) 
metros. 

Se solicita la concesión del terre
no de dominio ptíb ico para empla
zar la caseta y pozos de fütraclón y 
tomada egua. 
. Lo qué se hace público por el pre
sente anuncio en este BOLETIN OFI 
ciALpara que en el plazo de treinta 
(30) días, hagan las reclamaciones 
que tengan por ccnvenlente las Cor
poraciones, entidades o particulares 
a quiénes puedan afectar las rtftri-
das ¡obras. 

El proyecto estará expuesto al pú. 
Mico durante el plazo Indicado y ho
ras de oficina, MI la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia. 

Las reclamaciones se preientarán 
en el Gobierno civil de la provincia. 

León 4 de sgostó de 1920. 
E l Oobenador, 

BOaardo Rosón 

DON EDUARDO ROSON. 
QOBBRNADOK OVO. DB ESTA PRO
VINCIA, 
Hago saber: Que debiendo Ins

truirse el expediente Informado a 
que se contrae el ert. 13 del Regla
mento de 10 de egosto de 1877, para 
dilucidar si el trozado del trozo 4 0 
de la carretera de tercer orden de 
Astorga a Ponferrada, es el más con
veniente bajo el punto de vista ad
ministrativo y de los Intereses de la 
reglón a que afecta dicha vía da co
municación, y sobre si debe mante
nerse o «arlarse la clasificación de 
tercer orden que a la linea se ha 
atribuido en el pian, ha acordado se-
ftalar un plazo de treinta días para 
admitir las redcmaclonei u obterva-
clorea que hiciesen lo¡ particulares 
y Corporeclones; sdvirtlendo que el 
proyecto se bufará de manifiesto en 
In Jefatura de Obras públicas de ci 
ta provincia. 

Ltón 11 de agosto da 1920. 
Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 

Ananei» 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de jas obras de repa
ración ejecutadas en la contrata de 
los kilómetros 62 a! 84 de la carrete
ra de Rlontgro a la León a Ceboa-
lles, he acordado, en cumplimiento 
de la Real orden de S de egosto de 
1910, hacerlo público, para que los 
que crean deber hacer alguna recla
mación contra el contratista, por da
dos y perjuicios, dtud&s de jornales 
y materiales, accidente! del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lohsgan en los Juzgados municipa
les de los términos en aue radican 
las obras, que son ios de La Bafltza, 
Soto de la Vega. Vlllarejo, Villares, 
Hospital de Orblgo - y Benavldes, en 
un plazo de veinte días; debiendo loa 
Alcaldes de dichos términos Intere
sar de: quellas autoridades la entre
ga de laa reclamaciones presenta-
dea, que deberán remitir a la Jsfatu-
ra deObras púb'icat,én esta capital, 
dentro del plazo de treinta dias, a 
contar da. la fecha de la Inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN, 

León 11 de agosto de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

CCNTINDACIÓN de la relación a que 
se refiere la circular Inserta en él 
BOLETÍN OFICIAL núm. 43, co
rrespondiente al día 9 de julio 
próximo pasado, sebre declara
ción de prófugos por la Comisión 
Mixta de Rtciuiamlento de León. 

A j uataniienloa a que perte
necen loa mozo» y nombres 

Villademor de ta Vega 
Faustino Marcallno Jiménez Mayo 

\aldevimbre 
Ramón Subirán!- Qr nzález 
Victorino Rey Merllntz 
Manuel Ordófrz VIRuela 

Valderas 
Gn garlo Soto 
Arsenio Cuitado Fernández 
Jor quln Cubrera Martínez 
Próspero Viiiacé 
Aejandro Ptláez Luengo 
Valtrlmo Carpintero Duq'ie 
Valcnlii) Artecga A Vwez 
R< berto López Vlllcges 
Germán G'raldo Pastor 
Hlpóiito Jiménez Escudero 
Amós Ctmbero DItz 

Alejandro Ccmplllo Salvador 
Protaslc Garda Vi quero 

Valdemora 
Dámaso da ia Iglesia Cembranos 

Toral de los Guzmanes 
Julián García Páramo 

Pajares de los Oteros 
Roque Ducal Fernández 
Agustín Morón Beneltez 

Cableros del Rio 
Martin Vicente González 

Valencia de Don Juan 
José Sínchtz Duque 
Honorato Trigueros Castrlllo 
Manuel Martínez AlVarez 
Saturnino Fernández Santos 
José TaVarés Monlafiéi 

La Vega de Almanta 
Francisco Garda Jaulin 
Cesáreo bermejo Fraile 

Joarttla 
Dalmaclo Marcos Alvares 
Fermín Val'ejo López 
José del Pozo Martínez 

Joara 
Estanlilao Guaza Dfr z 

GaUcguillos 
Tiburdo Laso Fernández 
Juan Criado Rubio 

E l Burgo 
Adolfo BeAos Bravo 
Julián García Rublo 

1 Cabillas de Rueda 
Isaac Merino Vílllver 
Florencio Conde Cima 
Rafael Prieto Iglesias 

; Cruz Sánchez 
1 Emülsno Bermejo Estrada 
\ (Se continuarú) 

\ M I N A © 
j DON ADOLFO DE LA ROSA, 
\ IKGEN1BKO JEFK DRL DISTRITO 
> MINERO DB ESTA PUOVINCIA. . 
: Hegostbec Que por D. Jcrquin 
i Bernardo dtl Valle, vecino de O'JSe-
' do. se ha presentado en el Gcbiemo 
i civil deeita provincia en el día 7 
; del mes de julio, a las diez horas, 
i una solicitud de rcgktro pldisndo ia 
! demasía de bulla llamcda /.* di ma

sía a Leona\ site en lém.lno de Al-
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magarlnos, AyunUmlento de IgUílla. 
Hico la deilflneclán de la citada de-
mmla, en la forma ilgulrnte: 

Solicita la concettón del terreno 
franco comprendido enlre lai minas 
•Leona,» número 6.417; fMarcell-
no 5.°, núm.4.947 y «Esmeralda, nú
mero 4.946. 

Y habiendo htcho conitar cate In
teresado que tiene realizado el de-
póilto prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha aollcitud por decreto 
del Si. Gobernador, iln perjuicio de 
tareero. i 

Lo que tw anancia por medio 4a!! 
pr<!s»nte edicto para que en oj ür- > 
WIÍO de i manta diaüi conlaSoi desde ; 
IU fKha, puedan preeenter en a! Qo- ¡ 
Uerno civil ras opcstclones loa que ; 
sa consideraren con derecho al toáo j 
o parte del terreno solicitado, segda ¡ 
previene e! srt 24 de !a Ley. 

S! expediente tiene el rtñtn. 7.689. •' 
Leér. 30 de Jallo e* iW.~A. de 

La Rosa. 

Carvajal, D. Joté Ldptz Mlguélez 
y otros, vecinos de Rcqmjo de la 
Vega, hi Interpuesto ente este Tri
bunal recurso contenciosQ-admlnlS' 
tratlvo contra la tesoludón del «flor 
Qobenwdcrdvllde la provincia, de 
lecha Vtlnte de lebrero último, qua 
desestimó la reclamación de los re
currentes, sobre roturación de te
rrenos comunales y distribución de 
aprovechamientos comunes de dicho 
pueblo. 

Y pera que llegue a conoclmlanto 
de los que tengan interés directo en 
el negocio, por si quisieren coadyu
var a la Administración en el recur
so, se tac* pública su Interposición. 

León veintidós de mayo de mil no
vecientos veinte. =Joté Rodríguez. 

CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCIO É INDUSTRIA 

DE LEON 

Mates alaetcralea 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

al Reglamento orgánico de Cámaras 
de Comercio, Induitrla y N?Veg4-
dón, y Real orden de 26 de tbrl! úl
timo, se hallan e apuestas al público 
en la Stcretaila de esta de mi presi
dencia, las listas electorales, para 
que durante la primera quincena 
del próximo mea de septiembre, se 
formulen las reclamaciones a que se 
refiere el art. SI del citado Reg'a-
mento. 

León 10 de agosto da 1920.— 
El Presídeme, M. Egulegaray. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEÓN 

Año económico de 1930 a 1921 Mes de agosto 

Higo sr.ber: Que por D. Joaquín 
Birnardo del Valle, Vecino de Ovie
do, se ha presentado en el Qoblerno 
civil de esta provincia en el día 7 del 
mes de julio, a les diez y cinco mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
2.* demasía a Leona, sita en tér
mino de Aimogsrlnoa, Ayuntamien
to de Igü-.fla. Hace la deilgnaclón 
da la citada demasía, en la ferma si
guiente 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido enlre las minas 
«Leona,i núm. 6.417; «Alies 2.*, 
nüm. 3.082 y «Esmeralda, n." 4 946 

Y habiendo hecho constar este Ir.-
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin p«r|ulcto de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edic'o para que en el tér
mino de sesenta dios, contedes ¿«s» 
w. su («cha, puedsn prsstfltar un ul 
OcMemo dtií sus oposiciones los 
$tti as consldarsren cen deracfco al 
todo o futa del terrino solicitada,, 
segfin pnrtfens «I ejrt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7,690. 
León 20 ¿e Julio de l9¿0.—4. de 

La Rosa. 

Se htco sobar que el día 25 del 
corriente emptzr.ri a practicarse el 
deslinde da las minas California, 
núm. 4.4S5 y Nueva Segunda, nú
mero 4,568, en término de La Gran
ja, Ayuntamiento de A'bares, con 
objeto da 'mojonar las lineas que 
separan a la primera de los registros 
Poca Cosa, núm. 7.S99 y Marta, 
núm. 7 SS7, y a la segunda, del mis
ino registro Marta ya citado. 

Lo qoa se comunica a los raspee 
tHos Interesados para su asistencia 
a la* operaciones, lis cuales terán 
otre Vez anunciadas si no pudieran 
dar principio en el día señalado o en 
lo* siete siguientes. 

León 13 de agosto de 1620.—El 
Ingeniar? Jef», A. de La Rosa. 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

CtpitalM 

3. » 
4. ° 
5. » 
6. » 
7. » 
8. ° 
O." 

10.° 
H.» 
12.» 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. - . . . 
Policía de seguridad 
Pollcfa urbana y rural 
Instrucción pública,. 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes • 
Carga* 
Obra* de nueva construcción • 
Imprevisto* 
Resultas 

Totales. 

OAJtTIDADSS 
PtuUI CU 

4 459 25 
5.720 66 
6.070 72 

7í6 77 
6.0.-6 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5.592 75 

291 66 
6270 48 

65.652 45 
En León a 1.° de agosto de 1920 —El Contador, P. A,, G Ordii. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 6 de agosto da 1920.—Aprobada: 

Remítate copia al Gobierno cWli para su Inserción en etBoLnfM OnciM..— 
I , AifBgeme.—P. A. del E. A., A. Marco. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
Da LO CONTENCIOSO ADMINISTRA' 

TIVO DI LKÓN 

D. Nicanor López, Procurador, 
•n nombra da D. Antonio Faertts 

Alcaldía eonstltueional de 
Paradaseea 

Por Manuel Montes Díaz y Ange
la López Merodo, VKlnos de Para
daseea, ae dló cuenta a cata A cal-
día que en los primeros dias del 
pasado mayo sa aussntaron de casa, 
sin su permiso, IU* hilos Daniel 
Montes Abelia y Benjamín A'ba Ló
pez, de 21 silos de edad. 

Y como quiera que se Ignora su 
paradero, se ruega a la* autoridades 
y Guardia civil la busca y captura 
de dichos Individuos, poniéndoles a 
mi disposición, ctsode ser habido*. 

Paradaseea 3 de agosto da 1920. 
El Atcolde, Felipe Alba. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Hallándose confeccionado el re
gistro fiscal da edificios y solaras, 
perteneciente a este término muni
cipal, se halla expuesta al público 
por término de quince días, para oír 
las reclamaciones que se presenten, 
y transcurrido dicho plszo.sarin'des-
estimadas. 

Camponaraya9de agosto de 1920. 
El Alcalde en funciones, Fernando 
Pintor. 

i Alcaldía eenstituelonal de 
• Valdemf 

Formado el repartimiento general 
para cubrir al cupo da consumos y 

recargo* y el déficit del presupues 
to, en sus dos partes personal y real» 
de esté Ayuntamiento y alio econó
mico corriente, por la Junta ganara!, 
se hallan expuestos al público, por 
término da quince días, en h Sicra-
tarla de este Ayuntar.'.lento,para que 
durante dicho plexo y tres día* mis, 
puedan lo* contribuyentes hacer las 
reclamndones que crean Justas. 

Valderrey 12 de agosto de 1920 — 
El A'celde, Fernando Martínez. 

Los apéndices al amlllaramlento 
sobre las riqutzss de rústica, pecua
ria y urbana, da los Ayuntamientos 
que a continuación se dtan, para al 
alio económico de 1921 a 1922, per
manecerán expuestos al público en 
la respectiva Secretaria de Ayunte-
miento, por espado da qalncedlaa, 
para oír raclamadones; transenrrido 
dicho plazo, no serán oídas: 

Algadef* 
Banuza 
Canalejas 
Sehellces del Rio 
Vega de Infanzones 
Vegamlán 
Vlilamoratlel 

EDICTO I 
Don GaudendoSantosPaatef se, Al

caide conititudonsl del Ayunta
miento de Castrotlsrra da valma-
drlgal. 
Hago saber: Q a* habiéndose remi

tido por esta A'caldli al Sr. A'calda 
de El Burgj Ranero, con f ?chi 6 de 
julio último, una providencia mindan-
do cltnr 38 vecinos del puebo da 
Las Grillera*, y reproducido» de 
nuevo con fecha 20 del propio mea, 
en sobre certificado, por les que a« 
ordenaba se presentaran los días 15, 
16,17,29,30 y 51 de! propio mes, y 
hora de la* echo de la mtliana, y 
transcurrido* los plazo* seflaladoa, 
no hin comparecido los Interesados, 
sin que tampoco b>ya devuelto al 
Alcalde citado cumplimentadas las 
expresadas previdencias, por provi
dencia del día 7 del adunl he acorda
do teflalar los día* y horas que se 
relacienan a continuación, para qua 
comparezcan en tata Alcaidía a de
clarar en el expediente gubernatitt) 
que se Instruye por roturaclonee er> 
Mirarlas, cometida* en el de»ptblB-
do de «Entre Valle*, > propio da 
Castrotlerra, al litio de Vdl de Qra-
fieras y Valdeunclno, en 1c* dlaa 4 
y 5 de mayo ú timo, según dsnunclu 
presentada por el gj&rtia municipal 
jurado de este término y dicho dea-
poblado, y cuyos Individuo* son loa 
que se expresan: 
Comparecerdn el día 23 de agos

to, a las ocho de ¡a mañana: 
Eduardo Bartolomé, Nicolás Bra

vo, Domingo Manda, Juan Bartolo
mé, Francisco Mehcla, Mariana 
Metida, hldoro Lozano, Banlgno 
Lozano, CáitorH^rreros, Angel Lo* 
zano, Vlctorleno Merino, Petftcto 
Pérez y Máximo Lozano. 
Comparee rdn ti ela 24 de agüi

to, a las ocho de la mañana: 
Mauro Marefla, Alejandro Patán, 

Bernardo Manda, Alejandro Man
da, Ladislao Bamfhda, E euterto 
Reguera, Reglno Lozano, Jo;é Man
da, Agu» tln Menda, Isidoro Mari
no, Angil Menda y Claudio Lozano 
Día 25 de agosto, comparecerdn 

a las ocho de ¡a mañana: 
Andrés Menda Antón, Buenaven

tura Lozano, Valentín Gurldc,Fatu
to Mufloz.' Etteban Pcb'bs, Adriana 
Menda, Joan Casado, Tomás Bar
tolomé, EJ'.eban Lozano; Nlcoláa 
Metida, Juan Mencia, Feuitlno Ni
colás y José Nicolás. 

Previniéndoles que de no compa
recer o no probar la cama juila qtw 
se lo impidió, les pararán los perjui
cios a que hubiere lugar, sin perjul-
do de pasar los antecedentes al Juz
gado. 

Y para que tengtu lugar las nott-
flcaclones dentro de los plazos se-
Halados, se le* comunica la presenta 
por medio de su Inserción en el BO
LETÍN OFKUL da esta proVJndi, 
para que surta sus tf-xtoi. 

Asi lo acuerda el Sr. D. Qauden-
do Santos, Alcalde constitucional 
de este Ayuntamiento: de que certl-
flro.=Gíudondo Santos.—Por su 
mandado: El Secretarlo, QuinUto 
IbáKez. 

Y para sn Inserción en al Bou-
TÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo 
acordado, y para que sirva de notlfl-
caclón a lo* Individuo* que se expra-
aan anteriormente, se expide la pre
sante en Castrotlerra, a 9 de agosta 
de 1920.—El Alcalde. Gendendo 
Santos.=P. S. M.: El Sacre tarto. 
Qnlntllo ÍMfltz-

JUZGADOS 
Don José María Diez y Diez, Jues 

da Instrncdóa de asta partido. 
Por la presenta requisitoria hago 

seber a lo* da Ignd clase y muñid-



pales, Alcaldes 9 fuerza da la Guar
dia civil y demttt egmies da policía 
indicia) da la Nación, que en aita 
juzgido, y anta al Actuarlo que re
frenda, ae instruye lumarlo pur deli
to de homicidio, con el rnim. 55, del 
corriente año, contra Enrique Ftr-
nándtz Péiez, en el que se ha acor
dado expedir la pretente, por la 

Íiue, en nombre de S. M. el Rey 
Q. D. G ), ruego y encargo a laa 

expreiadai autoridades y agentes, 
procedan a la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo, en su ca
so, con las seguridades convenien
tes, a disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido. 

Y pera que aquél se persone en 
la tula «Hdlencla de este Juzgado, 
en vista de los cargos que contra el 
mismo resaltan en dicha cenia, se le 
concede el término de diez días, 
contados desde la Iflstrddn de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de ro verificarlo, 
será decorado rebelde y le pararé 
el purjutclo a que haya Ingw en de
recho. 

El referido Enrique tiene 23 ellos, 
es natural de Lago, partido de Bv 
cerred, hl/o de MarceHno y de Jos* 
fa, estatura regular, más bien del
gado, color trlgiieffo, palo castaño, 
sin bigote ni barba, ni cacetrlz algu
na visible, a no ser una htrlde re
ciente en la csbtza; viste Irfje de 
pana de color, boina negra, usa za
patillas y camisa blanca, domicilia
do ú tlmsmente en Ceboalles de 
Abafo. 

Dado en Murías de Paredes, s 84 
julio de 1920.—Joté Marta Diez y 
Díaz.—El Secretario, Angel D. Mar
tin. 

Don Pedro Martínez y Martínez del 
Campo, Juez de Instrucción de ta 
villa de San Pellu de Llobregat y 
su partido. 
Hace sabet: Que el día 23 de ju

nio último fué encontrado en 41 bos
que denominado del «Torrente», si
tuado al extremo Sudoeste del tér
mino municipal de Gélida, a corta 
distancia del limite de Ordal (Subi
rán), entre brozas y pinos peque
ños, el cadáver de un hombre en es
tado da eiquelcfo, conservándose 
tan sólo parte de su cabellera, de 
1,750 metros de estatura y grueso, 
legúi dictamen pericial; peinaba ca
bellos largos color castaflo oscuro, 
y llevaba las unas largas y bien cui
dadas; su edad aproximada en de 
35 a 40 «nos, sn muerte data de 5 a 
6 meses a la fecha; asaba sombrero 
negro de castor, flexible, de pelo lar
ga, con Iniciales R. C e inscripción 

?ue dice: «Grandes A macenes «Bl 
l'obo,» Madrid-Barcelona;» Vistfa 

gabardina color marrdn, con inicia
les R, C , entrelazadas, traje oscuro 
con rayas moradas, tirantes de seda 
negra, camisa a listas núm. 38, cue
llo postizo da seda color crema, pu
llos da piqué con gemelos de cade
nilla de cristal o porcelana, redon
dos, centro blanco rodeado de ana 
feja azul, corbata de tira negra con 
etiqueta que dice: «Medeoy. Welcb, 

Margetsen C." LtdLondon Por-
E-Pnrest, Paseo de Gracia, 12 y 14, 
Barcelona;» calzoncillos cortos da 
tela blanca con (nidales R. C , cami
seta de lana, ligas azules, calcetines 
blancos, calzaba botas de charol y gamuza, en cuyo interior tiene la 

•scrlpdón que dice: «CalzadoMon-
tagut. Las Balearas-Barcelona;» en 
los boslllos se encontraron: un ani
llo de nácar con una letra Y, patíne
los con Inicíale» R. C , caja conte
niendo cacheta o selloi, ana peseta 
85 céntimos en monedas de cobre, 
una hoja para máquina da afeitar, 
nmea Gillette, y una cápsula de 
pistola browlng; próximo al lugar 
donde se encontró el calátor, han 
sido hallados: una bufanda de seda 
de listas blancas y negras, cortada 
por uno de sus extremos, un porta 
monedas de cuero, conteniendo 19 

Sosetas 50 céntimos en plata, otra 
oja da máquina de sf altar, marca 

Gillette, tres billetes de ferrocarril 
de 2.*clase: uno, fecha de 31 de ene
re de 1920, ndn. 0148, de Ssns B. 
a Plcamolxons; otro, de 4 de febrero 
de 1930, de núm. 2.589, de Vlmbodl 
a Plans Plcamolxons, y otro, de fa-
chs 7 de febrero de 1920, de Tarra
gona al Paseo de Gracia, numerado 
con al 7.760, y unos trozos de foto
grafía de mujer jovan. 

En el sumarle que con el nd.ti. 68, 
dsl corriente alio, Instruyo, ha acor 
dado expedir «1 presente edicto, a 
fin de que quien tuviera algún dato 
que pueda contribuir al reconoci
miento a Identidad del cadáver, o al 

Juzgado municipal de VUlabUm 
Se h illa vacinte la plaza de Se

cretarlo municipal de este Juzgada. 
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en el plazo de quine* 
días, a contar desde ta Inserddn da 
este anundo en el BOLBTIN OFICUI. 
de esta provincia. 

VilUblIno 19 de julio de 19».— 
E' Jaez, Francisco González. 

BOUTIN OFICIAL BI LA noviKCu os LXÓK 

ro serán gravosos a los propietarios para el cumplimiento 
de su misión, en la que serán nn Importante elemento auxi
liar del Podar público, concediéndoles algunas atrlbudones y 
ciertas prerrogstlvas Inherentes a Instituciones de csrácter 
oficial directamente dependientes de este Ministerio. 

Complétase de este modo la organización de la propiedad 
mbana Iniciada por V. M. en 19CT, alendo Miniitro de Po-
mentó el que fué prestigioso hombre de gobierno, D. Augus
to González Besada, y enya necesidad se siente, dadas laa 
condiciones en que actualmente re desenvuelve la vida na
cional y los problemas an ella planteados, atendiéndose al 
propio tiempo las aspiraciones de estas Corporaciones, rei
teradas Insistentemente ante el Gobierno, 

Fundado en las anteriores consideraciones, y en cumpli
miento de lo ordenado por la Real orden del Excmo. Sr. Pre
sidente dnl Consejo de Ministros, de fecha 25 de marzo últi
mo, el Ministro que suscriba somete a la aprebadón deV.M., 
el adianto proyecto de Decreto. _ 

Madrid. 28de mayo de 1920.—SEÑOR: AL. R.IP. deV.M., 
Emilio Ortafto. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto per MI Ministro de Fomento, 
Veng* en decretar lo siguiente: 
Arlteulo única. Se aprueba el adjunto Regimealo pro-

vislonal para la reorganización y funcionamiento de las Cá
maras da la Propiedad urbana. 

Dado en Palado a veintiocho de mayo da mil novecientos 
v»lnte.=ALPONSO.=El Ministro de Fomento, Emilio Or-
tutlo. 
Reglaasento provlateral para la r ca rgan lne lón y 
i nsaetoaainleuta <!• laa CAaaarae db la PropMaal 

arfcaaa-
CAPÍTULO PRIMERO 

Relación f atrtbaeiones de ta Cámara ée la Propiciad 
Articulo 1.* Es obligatoria ta colegladón de todos los 

propietarios de fincas urbanas para constituir en cada ca
pital de provlnda y pobladones de 20.000 ó más hibltantes, 

Bourrix OncuL m UL n o v m c u DI LEÓ* 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

— PARA LA — 

REORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

mm% DE ü PROPIEDAD URBANA 

— LEON — 
Imprenta de la Dlputadón provincial 

1920 

,*> i 1 

esclarecimiento de hecho punible, ;,. A Í 
caso de híbsrse realizado, y de sos u 
circunstancias, lo comunique (ame- W't1 
dlatamente a este Juzgido de Ina- J U ¡ 
traccldn, calle de Laureano Mlrí, 
número 82, de cata villa de San Pa-
llu de Llobregat 

Dado enila misma a 21 de julio 4* 
1920.—Pedro Martínez.—P. M. da 
S. S., José Campa. 

CiduJa de citación 
Porresoluclindeeata fecha, (Bo

tada por el Sr. Juez de InstrnccdR 
de Aitorga y su partido, en el sama
rlo que se Instruye oor estafa contra 
Nicanor Villegas Sslomón, natural 
da Plfla de Campos, soltero, labra
dor, de 21 aHos, a fin de que en el 
término de diez días comparezca 
ante éste J'jzgido al objeto da ser 
wnpUzt&o en d'chf esan; apercibi
da que al no lo Verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga 27 da julio de 1920. = 0 
Secretarlo judicial, P. H., GiriMUl 
Hernández. 
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ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

« a a t s da !•> Calegloa Vnlver-
• I ta r iM 

Hablando de provaaraa por opo-
«kMn una beca para la Facultad da 
Teología; ana ¿are la da Lelrat; 
tres para la de Ciencias, sección da 
Qulmlcai, y tías para la da Dar*' 
cho, pertenecientes tedas a los sn-
«naos Colegios Maye res da asta 
ctadad, los (Avenes que desaan optar 
• ella* dirigirán sus solicitudes do-
CMientadas, al limo. Sr. Rector de 
la Universidad, Presidente de la 
Jan ta de Colegios, dentro del térml-
ao de Veinte días, a contar desde la 
publicación en la Gaceta de Ma 
érid del anuncio presente, que, p» 
ta mayor publicidad, se Insertará 
«snMénen \o* Boletines Oficíales 
de todas las provincias, acompaflando 
loa documentos siguientes, extendí-
dos en la dase de papel que asílala 
la «¡gente ley del Timbre, no siendo 
admltldcs los expedientes de aque
llo* aspirantes que no reúnan este 
Ttnisito: fe de bautismo, certifica-
don de buena conducta, expedida 
aor el Alcalde constitucional o de 
Mirlo y Sr. Cura Párroco. Los as 
pirantes que sean sacerdotes, susti-
Mrán esta última por otra análoga, 
««pedida per la Secretarla del Oblt-
ndodesu Diócesis, hoja deeitu-
«los y cédula personal. 

Los eierclcio* darán principio en 

esta Universidad el día 28 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciarán pre-
Vlamente en el taMdi de edictos de 
la Escuelâ  y las condiciones para 
tomar paria an ellos, asi como la 
naturaleza de loa mlimos y los prin
cipales derechos y obllgacioaw de 
los que fueren agraciados, son lo* ana se detallan en lo* articulo* del 

eglameatode la litiUtudón que a 
continuación se copian: 

«Art. 5.° Las becas de los Cole
gios serán exclusivamente para la* 
carrera* universitarias que determi
nen sus fundación**, y para lo* es
tudio* de segunda enufianza que 
preparan a las mismas, y tanto éstoa 
como aquéllas, se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con Valor académico 
en los Establecimientos de enseñan
za de dicha ciudad. 

Art. M. Para ser admitido a la 
oposición, se requieren las condicio
ne* siguiente!: 

1. * Ser espallol, hijo legitimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa, 

2. * Ser Bachiller con nota de 
sobrtsaltente an el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na de tuspenso en ninguna de la* 
de segunda enseffanza. A los aspi
rante* a la* baca* de Teología que 
hubieren hecho en el Seminarlo lo* 
aludido* estudios, no so les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de nota* de 

meriflsílmas y ninguna de aaspen-
so en lo* propio* estudios. 

Art. 15. Lo* ejercicios de oposi
ción serán trci: 

El primero conilstlri en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
ria* de la aegunda enseñanza, co 
rrespondlantaa a la sección r**pec-
tiva. 

El segundo, en desarrollar por ai-
crlto, sin libros, y cen aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
aegunda enseñanza, que terá el mis
mo para todo* le* opositores da la 
sección; y 

El tercero, en verificar, poreicri 
to también y con alilamlento de doa 
horas, un ejercido práctico, comía 
tente en una traducción del latín pa
ra los opositores en la sección de 
Letra*, j en la resolución de un pro
blema de 16* estudio» correspon
dientes a la da Ciencias, para los 
opositores en ésta. 

Para el ejercido srgundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para al ejercicio tercero se permitirá 
a los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionará a 
loa da Ciencias loa útiles, Instrumen
to* u ob.etO! que Ui fueren nece
sarios. 

La formación de programas, du-
radón de los actos y carácter en 
general de todos ejcrdclos, queda
rán en cada caso a la prudente dis
creción d»¡ Tribunal que juzgue las 

oposldones, teniendo en cuenta lo* 
fines de laa mlimas y las condicio
nes de Instrucción en que se supo
ne a los aspirantes.» 

Lo» alumnos de la Instlludón de 
lo* Col'.glos dlilrutarán sus becas 
hadando vida colegiada, en la forma 
que el Reglamento Interior, aprobado 
por la Junta, determine para ello, 
conforme a la* bases autorizadas 
por Real orden de 8 de diciembre de 
1915 y Reglamento reformado con
forme a «lias y aprobado aslmlim* 
de Real orden de 23 de diciembre 
de 1916. 

Tendrán opción a que se les cos
teen los coi respondientes titulo» 
scadémlcos; a que se les pensione 
para viajes científicos el extranjero, 
en los casos en que la Junta lo esti
me conveniente, y a df. frutar otra* 
Var.'as vente jas, (I hicieren su* eitu-
dios en las condiciones estcb'eclda* 
al eficto, de las cuGles, a>( como de 
todas las demás a que habrán de 
someterse, serán oportunamente en» 
terados. 

La vida colegiada, para los b:ca-
ríos residentes en Salamanca, no se 
pondrá en Vigor hasta tanto quo no 
estén covenientemente dispuestos 
el edificio o edificios qne huyan de 
ser deitlnados a Colegios, y hasta 
entonces dltfratarán las pensione* 
establecidas por el antiguo Regla
mento de 31 de julio de 1886. 

Salamanca 1." de rgosto de 1920. 
El Rector-Presidente, Luis Maldo-
nadn.—EI Vocal Secretarlo, Juan 
D. Berrueta. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 
EXPOSICION 

SEÑOR: Vuestro Real decreto de 25 de noviembre último, 
el establecer las Comisiones mixtas de Inquilinos y propie
tarios para resolver los conflictos que entro ambos elemen
tos sociales se suscitaran, dispuso la colrgladón forzosa de 
los propietarios en Cámaras oficiales de la Propiedad urba
na, al objeto de dar (a eficacia dtblda a los organtemo* re
presentativos de la propiedad, que de eate modo puedan ser 
un poderoto auxiliar de la solución de prcbltmas Importantes 
ya planteados en ia vida de lat ciudades. 

Se estableció en el art, 14 de aquella disposición de V. M-, 
el principio de le agremiación obligatoria, ordenando In re
dacción del Reglamento orgánico y de las demái dlspotlcio-
ne* complementarlas que son Impreicindtbles para dar reali
dad a lo preceptuado; y atento a esta ob'.lgiclón, el Minlitro 
que suicrlbe tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M., el Reglamento de las Cámaras ofidr-Ics de Is Pro
piedad urbana. 

Se Inspira éste, que trata de la recrgsrlzfdón de lea Crr-
poreclones creadas por Real decreto de 16 de junio da 1907, 
en los principios fundamentales que regulan hay el fjnclosa 
miento de les Cámcras de Comercio, Industria y Navega
ción y las Cámaras Agrícolas recientemente rsoiganlzadas, 
con las modificaciones que en su ordenamiento formal exige 
la modalidad distinta de esta Importante rama de la riqueza 
nacional, cuya efectiva representación se regula. Tienile, en 
armonía con Isa modernas orientaciones de la Vida social, e 
que estas entidades sean factor de eficacia bastante para re
solver en lo posible problemas que »ln el concuño de asocia-
clones ciudadanas, no pueden h;y hallar solución rdecueda, 
pues no baiti para ello la acción de gobierno »1 no hay Ins
trumento» acondicionados que puedan reflejírl», coopernnoo 
para convertirla en realidad. Se aiignnn a ,&% Cámaras de Ja 
Propiedad ciertas flnalldsdes en relación con i * vivienda de 
las clases menos acomodadas, y se las dota de meólos que 


